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El Real Decreto 1718/2010, de 17 de diciembre 

sobre Receta médica y Órdenes de 
dispensación, actualizado a 17 de mayo de 2012, 

será de obligado cumplimiento a partir 
de enero de 2013.



Dicho Real Decreto exige cambios sustanciales 
en la manera de trabajar de médicos, 
odontólogos, podólogos y farmacéuticos, 

especialmente en el ámbito de la sanidad 
privada, puesto que regula, por primera vez, la 
receta médica privada en soporte papel.



A continuación, les señalo las principales 
implicaciones que conlleva el cumplimiento del 
Real Decreto:



La tradicional receta privada en papel, 
formato A5, con sello y firma del médico no será 

valida, por lo que no podrá ser dispensada en 
las farmacias.



La receta médica privada en soporte papel 

deberá ajustarse a las exigencias del Real 
Decreto en materia de medidas 

antifalsificación. Esto es, será de obligado
cumplimiento que las recetas privadas 
cuenten con medidas de seguridad 
antifraude similares a las empleadas en las 
recetas de la sanidad pública (art. 4 y anexo II).



La receta médica, tanto pública como privada, 

deberá constar de dos  partes diferenciadas: 

la receta propiamente dicha y la hoja de 
información al paciente. 



Ambas partes deben contener los datos 
básicos obligatorios indicados en el Real 

Decreto, imprescindibles para la validez de la 
receta médica: datos del paciente, datos del 
medicamento y datos del prescriptor (art. 3)



En cada receta médica en soporte se podrá 

prescribir un solo medicamento y un solo 
envase del mismo.
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Receta Médica Privada, Real Decreto
 El Real Decreto 1718/2010, de 17 de diciembre, sobre receta 

médica y órdenes de dispensación, establece un nuevo marco 
jurídico El Real Decreto regulador considera, en relación con 
la prescripción médica:
 Receta médica: Documento de carácter sanitario, normalizado 

y obligatorio mediante el cual los médicos […], legalmente 
facultados para ello, y en el ámbito de sus competencias 
respectivas, prescriben a los pacientes para su dispensación por 
un farmacéutico. 

.

Normativa aplicable.

Organización Medica Colegial

• Reconoce a los Colegios Oficiales de 
Médicos como autoridad reguladora 
del ejercicio profesional en el ámbito 

de la medicina privada .
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Receta Médica Privada, Real Decreto
 De acuerdo con el artículo 14.4 del Real Decreto 1718/2010, los

tratamientos prescritos al paciente en receta médica privada
electrónica podrán ser dispensados en cualquier oficina de
farmacia del territorio nacional.
o Para garantizar este derecho a los pacientes, se establecerá por los

consejos generales de las organizaciones colegiales corporativas de
médicos, odontólogos, podólogos, enfermeros y farmacéuticos en
coordinación con las Administraciones sanitarias, el procedimiento
de homologación del sistema de receta privada electrónica que
posibilite su interoperabilidad

.

Normativa aplicable.

Organización Medica Colegial

Reconoce al CGCOM como Autoridad 
Competente para la Homologación de los 
Sistemas de Receta Privada Electrónica



ContrasPros

 Renuncias personalistas ante la 
necesidad de armonización.

 Nuevas responsabilidades.

 Cambio de habitos en los Colegios

 Carga de trabajo para Colegios y el 
CGCOM

• Destaca el Rol de la OMC como:

• Regulador de la Profesión.

• Garante para la Sociedad.

• Esencial para la 
administración

Ocasión Única para que la Organización Médica Colegial sea reconocida 
como  Auroridad Competente en este ámbito
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Ventajas y desventajas para la OMC

SCENE



Receta Médica Privada 
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 Acto Clínico.  Prescripción .  Dispensación.

Secuencia de la prescripción



Modelo de datos 

El CVE se calcula a partir de los siguientes datos del médico 

prescriptor:

•Nombre

•Apellidos

•Número de colegiado (9 digitos)

•Número de receta únicoCódigo colegio + Número de 

receta (cada colegio mantendrá su propia numeración)



Soporte Papel, Roles en la OMC. 

El Médico, 
•Solicita a su Colegio un talonario o grupo de recetas mediante la cumplimentación 

de un formulario en soporte electrónico o en papel que deberá tener como mínimo 

los datos necesarios para calcular el CVE. 

El Colegio, 
•Una vez validados los datos y mediante una aplicación WEB solicita al CGCOM

los CVE que correspondan a cada receta. El proceso será automático. 

•El Colegio genera las recetas y las distribuye a los médicos.

El CGCOM, 
•Una vez validados los datos y mediante una aplicación WEB solicita al CGCOM 

los CVE que correspondan a cada receta. 

•El proceso será automático. 

•Un repositorio consultable 24x7 desde Internet mediante el CVE o el Código de 

barras en el que se relacione el CVE con el médico y que controle el “consumo” 

de la receta. 

SCENE
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El Medico Solicita el 

Talonario a su Colegio

El CGCOM genera el CVE.

Vinculado: 

•Al nº de Colegiado  

•Al numero de orden de la 

receta

El CGCOM 

Lo incorpora  al 

repositorio 

consultable 24x7 

con el registro de 

“consumo” de las 

recetas.

•El Colegio Verifica 

los datos.

•Le da el numero de 

orden de la receta.

•Solicita el CVE

El Colegio genera el Talonario 

personalizado al médico 

•Con numero de colegiado, 

•nº de orden de la receta 

•El CVE

Paso 1 Paso 2 Paso 3 Paso 4 Paso 5

Pasos a seguir



Entidades y Organizaciones reconocidas como 

Competentes por el RD:

1. Los Consejos Generales de Médicos, Dentistas y

Podólogos.

2. Las entidades incluidas en el Catálogo y Registro general

de centros, servicios y establecimientos sanitarios previsto

en el Real Decreto 1277/2003, que establece las bases

generales sobre autorización de centros, servicios y

establecimientos sanitarios.

Real Decreto 1718/2010



Competencia exclusiva del Consejo 

General de Colegios Oficiales de 

Médicos (CGCOM)

Médicos colegiados con actividad 

privada y/o libre ejercicio.

Real Decreto 1718/2010



El CGCOM es una corporación de derecho Público.

1.Ha desarrollado la “Plataforma Única de Prescripción” 

para dar cumplimiento al RD de Receta en lo que es 

Competente.

2.Comparte la Plataforma y la Responsabilidad con los 

Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios 

autorizados, Competentes por el RD con las que establece 

acuerdos.

3.No tiene ánimo de lucro, el precio por receta se destina a 

la sostenibilidad de la “Plataforma” por lo que a mayor 

volumen menos precio.

Real Decreto 1718/2010



Sistema basado en garantías y confianza para:

•El Médico.

oCumplimiento normativo.

oEvita el intrusismo y el fraude

•El Paciente y el Contratador.

oCertificación continua de la habilitación profesional 

y la especialidad del Médico.

•Para el dispensador.

oPunto Único de consulta para:

Control de autenticidad

Estado de consumo.

.

Plataforma Única de Prescripción, Soporte Papel



Sistema coordinado que:

•Cumple con el RD de Receta

•Certifica la habilitación profesional y 

la   especialidad del Médico.

•Punto Único de consulta para:

Control de autenticidad

Estado de consumo,

Cancelación.

Plataforma Única de Prescripción, Soporte Papel



Receta Privada, Soporte Papel

El Código de Verificación Electrónica (CVE) es un “número único e

irrepetible” que sirve para el cotejo entre un documento en papel y su

correspondiente electrónico, con pleno valor de autenticidad legal entre

ambos.
(Actualmente es utilizado por el Ministerio de Economía y Hacienda entre otros) 

El CVE es la tecnología que permite verificar con seguridad que un 

determinado talonario o lote de recetas ha sido asignado a un prescriptor

Plataforma Única de Prescripción, Soporte Papel

Mecanismos escogidos para garantizar la máxima 

seguridad y trazabilidad de la receta en formato papel



Receta Privada, Soporte Papel

•Calcula la clave segura del CVE mediante un algoritmo 

matemático y adjudica un CVE a cada una de las recetas 

del lote/talonarios vinculados a los datos del prescriptor y 

registro de cada receta del Colegio aportados en el 

formulario de solicitud.

•El CVE se calcula según estándares FIPS198, SHA-

1 y AES-128

•Almacena la información del fichero en el repositorio de 

recetas de la Plataforma Única de Prescripción 

consultable 24x7

•Envía el fichero resultante al solicitante.

La Plataforma Única de Prescripción

Plataforma Única de Prescripción, Soporte Papel



COLEGIO 
Prescriptor

Prescriptor
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Acuerdo de colaboración.

La OMC ofrece compartir los servicios de la

“Plataforma”, la Responsabilidad a los Centros,

Servicios y Establecimientos Sanitarios

autorizados, que son reconocidos como

Competentes por el RD.

Médicos colegiados con actividad por cuenta 

ajena con contrato laboral o mercatil.

Real Decreto 1718/2010



Protocolo de acuerdo de colaboración.

1. Firma del convenio entre el Colegio/Consejo y la Entidad

2. Documento de autorización de los médicos a la Entidad

conveniada para que esta solicite las recetas en su

nombre.

3. Habilitación de la Entidad en la “La Plataforma de

Prescripción” para la solicitud y recepción de las recetas

con un servicio 24x7.

4. Información inmediata y automatizada al Colegio de

filiación de los médicos a los que se han emitido recetas

entregadas a los Centros Sanitarios.

Real Decreto 1718/2010



•La Oficina de Farmacia a través de la

Plataforma Única de Dispensación

mediante la Red Farmacéutica tras el

escaneo del código de barras de la receta

(CVE) “interroga” a la Plataforma Única de

Prescripción sobre:

oLa autenticidad de la receta.

oEl estado de consumo de la receta.

Oficina de Farmacia


